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RESoLUCTóN sNpp No ,.39t /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACTONAL MCN No Oel2024 "SERVICIO DE ESCRTBANiA PARA EL SNpp" -
PLURIANUAL - ID NO 44446L, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES

Asunción, 9$ de agosto del2024

VISTO: el Memorando Dirección de UOC No 41912024, ingresado en Secretaría
General, según lt4esa de Entrada No 246512024 por el cual remite
proforma de Resolución por la cual se autoriza el ¡lamado a Licitación de
Menor Cuantía Nacional MCN No 08/2024 "SERVICIO DE ESCRIBANÍA
PARA EL SNPP" _ PLURiANUAL _ ID NO 444467, Y SE APRUEBA EL
PUEGO DE BASES Y CONDiCIONES, Y;

CONSIDERANDO:

Que, por Memorándum I\4.D.A. No 36612024 de la Dirección Admtnistrat¡va,
providenciado por la Gerencia Económica a la UOC, se rem¡ten las
especif¡caciones técnicas, precios referenc¡ales y dictamen técnico
requeridos para el inicio del llamado de servic¡o de escribanía para el
sNPP.--------

Que, la Dirección de Asesorí.a Jurídica ha verificado el Pliego de Bases y
Condic¡ones, y por medio del Dictamen DAI SNPP No 162/2024 en su
parte conclusiva expresa: '1.. Por tanto, es cr¡ter¡o de ésta D¡recc¡ón
Juridica que, al no obseruarse ¡mpedimentos legales para la prosecución
administrat¡va del presente ped¡dq cons¡deramos peft¡nente la
ut¡l¡zac¡ón de la proforma del Pliego de Bases y Condic¡ones (PBC) y
modelo de contrato puesta a consideración por hallarce dentro del
parámetro exigido por la Ley No 7021/22 "Ley de Sumin¡stro y
Contrataciones Públicas" y su Decreto Reg/anenbrA para lic¡taciones

Que, el Artículo 45 de la Ley No 7021122 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS", expresa: "Pliegos de Bases y
Condic¡ones, Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y
cond¡ciones de los procedimientos de contratdc¡ón de conformidad con
las dbposiciones establec¡das en los reglamentos y de conformidad a los
documentos estándar e/aborados por la Dirección Nacional de
Contrataciones Púb/icas. La Máxima Autor¡dad Inst¡tuc¡onal de la
convocante o a qu¡en ésta delegue deberá aprobar mediante resolución
la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos
de contratación, los cuales deberán ponerse d d¡spos¡c¡ón de los
interesados a través del S¡stema de Información de /as Contrataciones
Públicas (SICP), a parttr de la fecha de publicación de la
con vocatoria. [.... J ". --------- -

el Artículo 34 ,¡gualmente:
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RESOLUCIóN SNPP No 39r /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICTTACIóN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL MCN NO OAI2024 'SERVICIO DE ESCRIBANiA PARA EL SNPP" -
PLURIANUAL - ID NO 44446L, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES

Asunción, A9 de agosto del 2024

través de procesos competit¡vos, mediante alguno de los s¡guientes
proced¡m¡entos convenc¡onales: ... b) Licitación de Menor Cuantía:

apt¡cable a los proced¡m¡entos de contratación bienes y servicios que

sean ¡nfer¡ores al monto equ¡valente a 5000 (cinco mil) jornales nínimos,
Este proced¡m¡ento estará reseruado preferentemente para las microt
pequeñas y ¡nedianas empresas (MIPYyIES), prev¡stas por Ley No

4457/2012 "PARA US MICRO, PEQUENAS Y MEDANAS EMPRESAS

(MIPYMES)

Que,

Que,

Que,

Que,

asimismo, los fondos a ser destinados en la presente contratación se

encuentran disponibles en el objeto de Gasto 269 'SERVICIOS

TÉCNICOS Y PROFESioNALES VARIOS" para el presente ejercicio fiscal,
y las líneas presupuestar¡as correspond¡entes al ejercicio fiscal 2025
quedan sujetas a aprobación del presupuesto correspondiente.-

la Ley No 1265187, modificatoria de la Ley No 253/71 "QUE CREA EL

SERViCIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", EN EI ATIíCUIO 13,

estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director

General nombrado por el Poder Ejecutivo,-----

IA LEY NO 2199/03 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIóN DE LOS

ónCni'roi coLEGrADos ENcARGADos DE LA DIRECcIóN DE EMPRESAS

Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 5o establece: '1.

modiÍcase el Arttiuto 14o de la Ley N' 1265/82 el que queda redactado

de la s¡gu¡ente forma: 'Att' 14.' 9on atribuc¡ones y deberes del D¡rector

General: ... b) cumptir y hacer cumpl¡r esta Ley y ejercer la administración

de ta institución dentro del ámbito de su competencia;... "'--------'-

por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de

iecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor josé Nicolás Cogliolo

Alvarenga com-o Director General del Serv¡cio Nacional de Promoc¡ón

Profesional (SNPP).---------

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atr¡buclones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

AUTORIZAR el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional MCN No

08/2024 "SERVICI " - PLURIANUAL _

ID N" 444461.
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RESOLUCTON 5¡pp ¡o 3ár /2024

POR I.A CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL MCN NO OAI2O24 'SERVICIO DE ESCRIBANÍA PARA EL SNPP'-
PLURIANUAL - ID NO 44446L, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES

Asunción, 99 de agosto del2024

Art,2o APROBAR el Pllego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección
de la Unidad Operativa de Contrataciones, para el llamado a L¡citación
de Menor Cuantía Nac¡onal MCN N'08/2024 "SERVICIO DE ESCRIBANÍA
PARA EL SNPP" - PLURIANUAL _ ID N' 444461.---.

Art.3o AUTORIZAR a la Dirección de Ia Unidad Operativa de Contrataciones, a

efectuar Ia modiflcación del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por

el Artículo 2o de la presente Resolución, a través de Adendas si fuese
necesario.------

Art, 40

Art. 5o

ENCOMENDAR a la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contrataciones
a comunicar a la Dirección Nacional de Contratac¡ones PÚblicas los

procedimientos realizados para el cumplim¡ento de la presente

Resolución, conforme a las disposiciones legales vigentes

DESIGNAR como Administrador de Contrato al Lic. Hugo Fabián Ayala

Caballero, con C.L N' 2.354.616, Director Interino de la Dirección

Administrativa.--

Art. 60 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.---.--------
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